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ANUNCIO de 10 de mayo de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios
que se relacionan en el Anexo la notificación de la documentación que
se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 10 de mayo de 2005. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de ésta
en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse
ante la Dirección General de Estructuras Agrarias o ante el Conseje-
ro de Agricultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que
los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen
procedente. Mérida a 6 de mayo de 2005. La Directora General de
Estructuras Agrarias. Fdo.: Justa Núñez Chaparro”.
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